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*POR EL CUAL SE APRTTEBA UN TR4SLADO EN EL PRESIJPIJESTO DE GASTOS

pE tNvERstoN oe u coáFdáÁáéiÁironoMA-REGIoNAL DE SANTANDER -
cAs, F,NANctADos cow n!óÜiiéóé-pcoitos nnpe' DE LA WGENCIA FtscAL

2015"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AIJTONOMA REdONAL DE

SANTANDER- cAs, EN uso-oE éus rncutrnpEs IEGAIES Y EN ESPECIAL LAs

CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY gg DE DICIEMBRE DE 1'993'

1.

CONSIDERANDO

Que de conform¡dad con et artícuto 27 de ta Ley gg de d¡c¡embre 22 de 1993, son funciones

i" lo" 
-cor""lo s Directivos de las corporacione-s Autónoma Regionales, aprobar el

presupuesto anual de ingresos y gastos y sus modificaciones'

Que, de conformidad con et Attículo 1 det decreto 4836 de diciembre 21 de 2011 modifico

it ánirrto 29 det decreto 4730 de 2005 estabtece que "las modificaciones al anexo del

decreto de liquidación que no mod¡fiquen en cada sección presupuestal, el monto total de

lus apropiaciones de funcionamiento, servicio de ta deuda o los subprogramas de invers¡ón

ipro|uAot por et eongreso, se realizarán mediante resolución expedida por el Jefe del

lrgáno respectivo. Ei el caso de tos establecimientos públicos del orden nac¡onal, estas

módificaciónes se harán por resoluciÓn o acuerdos de las JuntaS o Conselos Direct¡vos, o

por Resotución del Representante legat en caso de no existir aquellas"'

Que de acuerdo a! memorando 1481-15 emitido por la Subdirección de Administrac¡Ón de

la ofefta de Recursos Naturales Renovables, EducaciÓn Ambiental y Pafticipación

Ciudadana, donde se informa el estado actual de /as mefaS de mantenimiento para el añO

2015 det Ptan de Acción 2012 - 2015, Proyecto 2,7. Protección, conseruación y maneio
integrado de cuencas hidrográficas en Ia iurisdicción de Ia cAs, Actividad 2.1.3

Maitenimiento de reforestaciones establecidas en el área deiurisdicción de la CAS,

ta subdirección de Ptaneación sugiere aiustar ta meta de 1.517,14 hectáreas a 636,45

hectáreas en razón a que et áreá inicialmente estimada se había calculado sobre /as

plantaciones ya existentes pendientes de mantenim¡ento y nuev\s establecimientos que se

encontraban en ejecución o que estaban proyectados para su eiecuciÓn en el pr¡mer

sernestre de 2015, la reducción se dio debido a que los manten¡mient1s estaban su.¡'efos a

ta viabitidad de Ia contratación de actividades por pañe del FOndo de Adaptación en viftud

de un convenio y de otro tado, debido a menores avances de obra recibidos de contratos

en ejecución ante factores de índole climático. Este aiuste Qonlleva a liberación de los

recu'rso$ por valor de $ 502.551 .117,61, tos cuales pueden ser reasignados para financiar
otras metas del Ptan de AcCión que requieran foftalecerse financieramente. (AnexO Sopofte

técnico y financiero).

Que el Subdirector de Planeación, efectuó análisis y segu¡m¡ento a los comprom¡sos que

$e deben respaldar con recursos propios RAPE provenientes del sector eléctrico,
contemptados en el Plan Qperativo Anual de lnversiones POAI 2015' concluyendo que se

debe dar continuidad a los procesos Mlslonales de la CorporaciÓn Autónoma Regional de

Santander CAS, razón por ta que es viable efectuar un traslado presupuestal del programa

GESrrOi, TNTEGRAL DEL RECURSOS HIDRICO, Proyecto PROTECCION,
CONSERVACION Y MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EA' ¿A

JIJRISDICCION DE LA CAS, Actividad Mantenimiento de reforestaciÓn establecidas en el
área de jurisdicción de ta CAS S-E/éctrlco, por la suma de QUINIENTOS DOS MILLO^JES

QITINIENTOS CINCIJENTA Y UN MIL CIENTO DIECISIETE PESOS CO'V SESEVTA Y
IJN CENTAVOS ($502.551,117.61), M.cte, con el fin de Acreditar el Programa

ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITQRIAL PTOYECTO ORDENAMIENTO Y MANEJO
DE CIJENCAS HIDROGRAFICAS.POMCH EN A JURISDICCIQN DE LA CAS, ACtiVidAd

Elaboración del estudio para et cálculo det índice de escasez de las fuentes hídricas de la
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jurisdicc¡ón de ta cAS- sEcroR ELECTRtco por ta suma de DosctENTos *ENTIDOS' M'LL'NES QUtNtENros. cticuEñle vú¡í mií ércnro DtEctstErE pEsos co^,sEsE rrA y'N cENrAv.os tszii.iáittt-ijl,'íi"i.,, ,r_osuma GEsrroN .NTEGRALDEL REcuRsos noarc.o.'eiiváin Éóiúíió'éibseuo.s y co,vsrRuc ctoN DEs,srEMAs DE TRA,AM t E Nro' oE 
- 
eéúÁ!-'íié t i uetes, Activ idad Et aboración detestudio de metas de redugc!9?.qe_""yg" ioit"riii;t;sEcroR E¿Ec rRtco por ra sumaDoscrEvros ocne¡rre mttoie{óÉ'iáé:óí'iíieo.ooo.ooo), M.cte.: poi to anteriorse reguiere proveer ros rggursgs pr""upuá"tiiÁ necesarios a Ia actividades enmención para ra rearización ¿" ,i"lrál 

""irJrü , Ios cuares con ros recursosdisponibres a ra fecha no son suficientes piii-ti'ii"u"¡o, de ros mismos.
5' Que la Jefe de presupuesto elnilió et certificado de Drsponibiridad presupuestar Numero:1í02e81 et día 6 de Aq-2stp_g: zoti,'pi-í"iir1e eutNtE'ro' Dos MrLLolvEsQUtNtENToS ctucuenra v u¡.t nL-iÉiró-lEórcrcre pEsos coi, sEsEi,rA yUN CENTAVOS ($502.551.1 17.61), M.cte

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

enrícuto PRTMERO: Efectuar er siguiente traslado der presupuesto de Gasfos oelnversión financiados con Recursos propios RApE proven¡entes der sector eréctrico de rav¡gencia fiscar 201s en ra suma de eurVtEVTos Dos MtLLoNEs outxieiios
CINCUENTA Y UN MIL CIENTO DIECIS'ETE PESOS COAI SESE'VTA Y IIN CENTAVOS
($502.551.1 1 7.61 ), M.cte, así :
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CONCEPTO

VALOR

2 eesno¡twrec,nffi
2 1

pRorEcctoN, coNsERvAcroN y MAñ EJoiñiEcRADoEE-
CUENCAS HIDROGRAFICAS EN LA JIJRISDICCION DE LA CAS

I Costos Direcfos

2 1 03
Mantenlmiento de relorestac¡ón eslabtec¡daa en et área de
lurisdicclón de la CAS S-E écarico

I 2 03 2
Mantenimíento de reforestac¡ón estabtec¡das en et área de ¡urisdiaiónae-
la CAS s"FJéctrico s02.551.117.61

W 502.551.117.61

II CREDITO

Cta SuDc
obj.

G
Ord. S.ord Rec. CONCEPTO VALOR

O RDEN AM I EN f O A M BEN TAL T ERRIr ORI AL

2
ORDENAMIENTO Y MANEJO DE CUENCAS
HIDROGRAFICAS-POMCH EN LA JIJR'SDICCION DE
LA CAS

1 2 2 Costos DrTecfos
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1 2 2 5

A;6offión-¿A ést¡d¡o wa etcálculo det índ¡ce de

escasez de las fuentes hldicas de la iurisdicc¡ón de Ia

CAS- SECIOR ELECIRICO

222.551.117.61

2 éEíf¡dññ7f.d€¡tdetnreüRsos H,DRtco

2 2

E@os, D,sEiios Y corvsrRuccforv DE

SISTEMAS DE ÍRATAMIENTO DE AGUAS
RES'DUALES

2 Cosfos Direclos

2 2
Elaboráción del estud¡o de metas de reducc¡Ón de carga

contam¡na nte -SECTO R ELECTRICO

TO|AL CREDIrO 502.551.117.61

-l-"-

(/.

',rucAs

ARTTCULO SEGUIVDO; Forma pafte integral det presente Acuerdo, la ceftificac¡Ón

expedida por el Subdirector de Planeación y Ordenamiento Teritorial

ARTICULO TERCERO: EI presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprobac¡Ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San Gil a los veinte (20) días del mes de agosto de 2015
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PARA

DE

ASUNTO

FECHA

MEMoRANDosAoNo. 1 4 8, 1- -lE jA
;c

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subdhedor de Planeación y Ordenamiento Ambiental

OMAR ALFONSO MORALES GALINDO
Subdirector de administración de la oferta de RND.
Educación ambiental y Part¡cipación ciudadana.

Metas manten¡miento 2015

11 deAgostode20l5

Cord¡al Saludo,

Por medio del prosente me perm¡to informar el estado actual de metas de mantenimiento para
el año 20'l5, asf:

1. Para finales del año 2014 se determinó la necesirjad de realizar el manlenimiento a 1517.74
hectáreas de reforestación eetablecidas por la Corporac¡ón.

2. Vna vez rev¡sados y verificados los estados de cada una de bs ácüvidades que se habían ffil
determinado rcalizar y que eran objeto de mantenimienlos, informo que la corporacktn solo -O lt9l
podrfa adelantar los siguientes: -{' | .'-'l
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mar*en¡m¡s-r*o 
...-

Ares (ñ¡l Obeervrc16ñ

Area pendiente plantaciones
establecidas por la CAS, eños

anter¡ores.

270,70

El áres total gue se pretendfa'real¡záilEE
274,23 has, una vez realizados los segundos
mantenim¡entos s6 vedf¡co lá pérdida de 3.5
has en el municipio de Molagavita por
descu¡do del DroDietario dal oredio

Area objeto de mantenim¡ento del
pro@so de r€stauración en 6l
marco del convenio 090 con el

MADS

1 f3,45

Una vez verificado poi la lnterventorta
supel¡sión y MADS, et área objeto do
manten¡miento es de 1 13,45.

Area pendi€nte por recibir Contrato
d€ obra No. 003-00663-2011- UT

Bananca
210

En cumpl¡m¡ento det objéto coñtraAG se
esperaba recibh un total de 371,78 has por
parte del contratista, ae presentó
¡ncumplimiento; por lo ianto el equipo técnico
reporta un total de 183 has recibidas para
€ste contrato.

Ar€a manten¡miento Bosque
Ripario establec¡do 6n el muníc¡oio

de Simacola
10

Area p€ndiente de segundo y
tercer mantenimiento - rcsultado
de la l¡quídación de un contrato.

32,3

Area que se encontraba en mantenimienió
mediante contrato No 003-00672-2012, fue

l¡quidado y quedo pendiente área por reatizar
manten¡m¡ento.

TOTAL 638,45 HAS

3' Las áreas que se deben desconiar oe ta meta propuesta 1s17 ,14,obedece a lo sigu¡ente:

3'1. se habia proyectado realizar el lercer manlenimiento de 3os,2z has rec¡bidas
parc¡almente del contrato de obra No. 00$00663-2011 ur Bananca, pero a la fecha se
encuentra en e-jecuc¡ón el segundo mantenimiento el cual por situaciones de orden técn¡co y
legal va con fecha de ejecución hasta f¡nales d€l año 2015, El lercer mantenimiento sé
real¡zara año 2016.

3.2. En cumplim¡ento del objeto contractual del contrato de obra No. 003-00663-20,13. se
esperaba recibir las has faltantes para dar cumplim¡enlo al contrato mencionado las cuales
conespondfan a 371,78 has, se presentó incumplimiento por lo.tanto se recibira un área
aproximada de 210 has a las que se le realizaran segundo manten¡miento este año, así las
@sas se debe descontar el área no establecida 161,78 has.

3.3. se habla proyectado real¡zar manten¡miento a 292 has de refor6stacón protectora qu6 se
ejedtan según contrato de obra No 003-01003-2013, én el marco del convenio adminisirativo
Gobernación - CAS No 00$00447-2013; por problemas técnicos en la ejecucón, no se ha
dado por terminado el presente cúntrato, teniendo actualmente una ejecución hasta finales del
2015. El segundo mantenimiento se rcaliza a en el año 2016.

3.4. También se proyectó la realizac¡ón d€l mantenim¡ento de 80 has de plantaciones
protectoras - productoras en el municipio de Banancabermeja y Cimitana y 23,91 has de
bosque protector en la represa la Laja (Convenio Fondo Adaptac¡ón), que se ejecutarlan el
primer semestre de 2015, Por razones de viabilización de pred¡os, técnicos y de ajustes de
cronograma con el Fondo Adaptación estas reforestac¡ones se van a real¡zar el segundo
semestre de egte año por lo tanto el mantenimiento se realizara en el año 2016.
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4.Teniendoencuenta|oanGriormentedescritoso|icitoserea|.tcenlaggeslionespesT.It
eara ajr¡star la meta det pd;";; ;ca;'.ér"¿¿" a .Mantenimiento 

de rcfofBsfac,'ones

astaó,ecdas en et área ¿e ¡unü¡láÁ JJ a cÁs, para et año 2015' incluida en el programa

No. 2: GestÉn lntegrat del R;;;; H¡¡,í; É cuáf esta¡a proyec{ada para una superfcie de

iisrz,rcl rt-"aat""ó y debe reducirse a (636'45) hec{ár€ae'

5. Ast mismo me permito informar que del área de 63O45 hec{áreas p?F Tgtttgl . ol!9:l ya

se encuentran 
"n 

pro"".o o" ,o-nlliá¡on á ¡nic¡o ¿e eiscución un total de 426'45 t€c{áréas y

oara dar inicio at proceso O" üiÉl.friiáá segunOg rirantenimiento do 210 has del Coillrato

[E iu,ü Ñl]:inióooe+zóro, ?sr,a;; áñ esp-era del fesp€c{ivo reporto (con€pto técniq)-'

Ac'ta de Rec¡bo, Requerim¡eniJT¿-iól 
-ür 

parte de los encaryados del mencionado

contrato.

o. Pafa la actiüdd del Plan de Acción dé mantenimiento de teforestaciones establecidas en

;i ;;i;ü;i..ion oe ra cAs, se edabteció para ta vigencia 2015 un preeupuesro de

él.7Z{¿SO.'ZOZ,61 y teniendo c,uenia que para cumplir con.los. manténimiEntos se requigle d9

üif,iá áÁ Sl2CSle9g.SSO,O0, se infórmá que do estE ac¡gdad s€ puede liborar.el saldo d€

502.SS1.117,61, recu6o€ que se'pueden deitinar para el cumpl¡miento de otras ac't¡vidades'

Lo anterior para su conocimiento y demás fines p€rtinentes'

\ , u ( ( e.\..
oMAR ALFONSO MORALES GALril9O

Subdirector d6 Adm¡nistraciOn Oe lá Olatta Oe los Recuraos Naturál¿\Dispon¡bleE' EducaciSn

Ambiental y Participacón Ciudadana'

Elsboro TidESiá tlioñgakc C¡mgcho

Reviso

OORPORACIóN AUÍó]{O
18000 917600

or. pÍñKlpar- IGIL ¡uc¡nr¡unai-''-'iñn$¿c s€n'rl¡A- reuc¡ so@ino v¡rrz

cf.l2rf 9.0ó ci¡.z"r.*-ri -'cn.ilÑi-ci dL.l¡t'¡. 9-1a.r+ clb. rói{. t2-36 cñ.,01'ü,9-66-ii'¡rrtro i'¡:66179¿| T'tz¡7ó1@ Lt756¡loll

,

M71.934.802.oo
Manbn¡mi€nto de la3 Plantac¡ones

Protectoras-producloras y de Caucio
estableddas Por la CAs sn cl
dooártamento de SanlarÉer.

313

*ManGñ¡mÉñto 
año 2 a las activk ader

ds to3l,auraclÓn asist¡da (ecliva) y

aspontan€a (pasiva), establ€cadas en

1o3 mmidoios de Coromoro, Enc¡no Y

Gambita en ol marcp del Conv€nio
¡nteradministraüvo No, 9G2012

suscrito entre el MinFterlo ds Amusnt€
v rhaárrólk' Sostenibb v la CAS

113,45 $ 397.357.383.oo

- 
Segundo mantenimienb dc las 

.

plantscion6 Pendiontss Por €oDr
--¡d^ 

¡A ^hE ¡\r^ 
^n?JnR?-rní,t

210 $ 356.607.405.oo

TOTAL 636,45

-l?26¡00'5eo'oo



LA SUBDIRECGóN DE PLANEACÉN Y ORDENAMIENTO

AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER. CAS

CERTIFICA:

Que es viable real¡zar el traslado de presupuesto de la Actividad 2.1'3. Mantenimienlo de

reforestaciones establecidas en el ár6a de jurisdicción de la CAS, correspondiente al

Proyecto 2.1. Protección, conservación y manejo integrado de cuencas hidrográfcas en la

¡urisoiccion de la cAS, Programa 2. Gestión lntegfal del Recurso Hídrico, por valor de
-$soe.sst.ttz,e1, 

en razón a que la subdirecciÓn de Administración de la oferta de

Recufsos Nalurales Renorables, Educación Ambiental y Participación ciudadana,

mediante memorando 1481 de 11 de agosto de 2015, informo el estado actual de las metas

de mantenimiento para el año 2ol5 y solicito ajuste, lo cual permite la l¡beración de los

recursos mencionados.

Los recursos liberados pemiten fortalecer financieÍamente el cumpl¡miento de las metas

planteadas en las siguientes ac{ividades:

Programa No. 1 Ordenamiento Ambiental Territorial'

-Proyecfol,2.ordenaciÓnyManejodeCuencasHidrográficas.PoMcHen|a
jurisdicción de la CAS
Ac'tividad 1.2.3. Elaboración del estudio para el cálculo del índice de escasez de las

fuentos hídricas de la jurisdicción de la CAS. La suma de $222'551-117 '61

Programa No. 2. Gestión Integral del Recurso Hídrico,

- Proyecto 2.2. Gestión de apoyo y control al manejo ¡ntegral de residuos liquidos,

Ac;tividad 2.2.3. Elaboración del estudio de metas de reducciÓn de carga

contaminante. La suma de $ 280.000.000.

Se expide en San Gil a los 14 días del mes de agosto de 2015'

Atentamente,

y Ordenamiento Ambiental

Elaboró: Coc¡lia Puerto
Elaboró: Olinda Silva Vargas
Rev¡so y aprobó: Luis Flanc¡sco
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